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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 278 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAI.

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral .- Convenios Colectivos

Rxp . 14/88

de su vigencia .

A6L'IClIIO 24: VIGRI 7A.

La duración del presente Convenio Colectivo

será de 24 meses a partir de su publicación en el

B.O.R.M . ; no obstante las partes pactan que a efec-

tos econfmicos, entrará en vigor a partir del día 1

de enero de 1 .988 .

Visto el expedi.ente de Convenio Colectivo de

Trabajo para "INDUSiRIA PIMEN1Ck]ERA" de áNbito

Provincial, suscrito por la Comisión Negociadora del

misno, con fecha 15-03-88, y que ha tenido entrada

en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad

Social, cm fecha 16.03.88, de conformidad con lo

dispuesto en el Art . 90 .2 . y 3 . de la Ley 8/1980, de

10 de m3rzo, por la que se aprobó el F,statuto de los

Trabajadores, así cmq por las Instrucciones

recibidas de la Dirección General de Trabajo, de

fecha 11 de septierbre de 1985.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y

Seguridad Social, acuerda:

Pri_~ro : Ordenar su inscripción en el Registro

de Carveaios Colectivos de Trabajo, de esta

Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

eon notificación a la Canisión Negociadora del

mism.

Segizdo: Disponer su publicación en el

"Boletin Oficial de la Región de Fbarcia" .

Murcia, a 17 de m3rzo de 1988 .- EL DIREC7C)R

PR7✓INCIAL DE TRABA.10 Y SEQIRIDAD SOCIAL, Fifiurrin

FP+*+ánd%-Luna Gimésiez .

(D.G.166 )

COWFNIO OOI.ECPIVO DE LAS Eh@RFSTLS DE LA INDUSPRIA

PIM•SIIC~ DE LA REGION MJRCIANA Y DEL PERSONP.L A

SU SERVICIO

ARCI[IIq 1Q .- Bl6110 DS API.IC~

1 .- El presente Convenio Colectivo Sindical,

afectará a todas las industrias reoogidas en la Re-

glamntación Nacional de Trabajo de la Industria Pi-

mentonera .

2 .- También afectará al personal de los seca-

deros de pimientos dependientes de las industrias

coipra,xi ; dac en el apartado anterior .

3 .- Su ámbito de aplicación será el de la Re-

gión Murciana .

4 .- El presente Convenio Colectivo es de obli-

gada aplicación para todas las erQresas y trabajado-

res de la Industria Pimentonera, con exclusión de

cualquier otro que pueda pactarse durante el período

ARPiClIIO 30 .- ODCIDICION+S t41S EENEFic_~ Y

1.- Las oondiciones que se establecen en este

Convenio tandrán la consideración de mínim3 .s y obli-

gatorias para todas las aipresas ccrnQrendidas en su

ámbito de aplicación .

2 .- Los aunentos de las retribuciones conteni-

das en este Convenio, que puedan producirse en el

futuro por dispcsiciones de general aplicación, sólo

podrán afectar a las condiciones pactadas en este

Convenio, cuando consideradas las nuevas retribucio-

nes en cónputo anual superen las aquí establecidas .

3 .- Se respetarán las condiciones más benefi-

ciosas, que con carácter general tengan establecidas

las erpresas a la entrada en vigor de este Convenio,

así carto los derechos adquiridos por los trabajado-

res .

4 .- Con carácter supletorio y anplemntario

será aplicable la Reglamentación Nacional de Trabajo

de la Industria Pimentonera de fecha 31 de rterzo de

1949 y, las disposiciones de carácter general .

ARCIQIID 44 .- JO[dWRO DE TBABAJD .

La jornada de trabajo será de 40 horas secrana-

les, distribuidas de lunes a sábado de tal forms que

ningún día se puedan realizar más de nueve horas .

Caro normsl general para la jornada continuada

será de 40 horas serenales .

El personal afectado por este convenio reali-

zará la jornada intensiva durante tres meses en el

período camprendido entre el 15 de rtayo y el 31 de

agosto .

Las anpresas podrán elegir la fecha de conien-

zo de dicho período, y en caso de necesidad para

estos meses, la empresa de acuerdo con sus trabaja-

dores acordarán si dicha jornada de 36 horas se rea-

lizará de forma partida .

Si durante la vigencia del presente Convenio

se estableciera una jornada inferior a la aquí pac-

tada, tan pronto se publicara la disposición que la

establezca en el B .O.E . y entraraen vigor, la oani-

sión paritaria del Convenio se reunirá a instancia

de cualquiera de las partes al objeto de adecuar y

distribuir la misma de acuerdo con las necesidades

de la ~esa y los trabajadores . La jornada inten-
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siva será de 36 horas .

ARTl!QHO 50: VMAC~ .

El personal sujeto a este Convenio tendrá de-

recho al disfrute de un período de 30 días naturales

de vacaciones .

Los turnos de vacaciones se prograearán de co-

nín acuerdo entre empresa y trabajadores .

El personal que ingrese en el transcurso del

a0o, tendrá derecho en ese aiso al disfrute de la

ix3rte proporcional de vacaciones que le corresponda,

y el personal que cese por cualquier causa tendrá

deresho a una oame[Lsaci6n en metálico ccrrespon-

diente a la parte proporcional de vacaciones no dis-

frutadas .

ARlIQIIO 6 9 .- LI(~ .

El trabajador, avisándolo con la debida ante-

lación, justificándolo y acreditándolo debidanente,

podrá faltar o ausentarse del trabajo con derecho a

renuneración .

Por alguno de los nntivos y durante el tiaTUO

que a continuación se expresa :

a) Durante 15 días en caso de matrinnitio .

b) Durante 2 días en los casos de muerte o en-

fernredad grave de los padres, cónyuges, hen[enos,

Pújos, abuelos o nietos del trabajador y, por aliarr

bramiento de la esposa . En caso de intervención qui-

rúrgica se ampliará en otros 3 días (licencia m§xima

será de 5 días) .

c) En los casos previstos en el apartado b) de

este artículo, el tiampo de ausencia se <mpliará

hasta 3 días cuando el trabajador necesite realizar

al efecto, un desplazamiento de al meix>s 50 kilme-

tros (licencia máxima será de 5 días) .

d) Para el resto de las licencias se estará

a lo dispuesto en el artículo 37, apartado 3 de la

Ley 8/80, del Estatuto de los Trabajadores .

AHISLISq 74 .- P6SfiVIRNLS .

Con independencia de lo dispuesto en el Calen-

dario Laboral de la Provincia, será festivo no recu-

perable el segundo día de la Pascua Navide7a .

AI TI(IIIU 84 r ALilI~ .

Consistirá en cuatro trienios al 5%, y cua-

trienios sucesivos t.anbién al 5%, sobre el Salario

Base del Convenio .

A[IGIL7A0 9Q .- Q7ATUMN~ IDCHtAOImIlARiAS .

Las a¡presas abonarán a su personal en concep-

to de pagas Extraordinarias, una irnlvsualidad en ju-

lio y otra en Navidad del Salario Base, Antigüedad

y Plus Convenio . Estas Extraordinarias son las refe-

ridas en el artículo 31 de la Ley 8/80, de

10-03-1980 del Estatuto de los Trabajadores .

El personal que esté realizando el servicio

militar tendrá derecho a las citadas

gratificaciones .

Estas Gratificaciones Extraordinarias se cacr

putarán por sam.stres, y su abono se realizará el

día 15 de julio y, 20 de dicienbre respectivamente .

El personal que cese o ingrese en el transcur-

so del a[lo tendrá der~ a la parte proporcional de

la Paga Extraordinaria más próxirta, devengada y no

percibida .

ARrILIIIA 104.- PA~~ ffii ~C706.

Los trabajadores afectados por este Convenio

percibirán en concepto de participación en

lxneficios una :reaisval.idad del Salario Base,

Antigüedad y Plus Convenio; esta paga será efectiva

en dos entregas, una el 15 de marzo y, otra el 15 de

octubre .

AIáPIQQp 114 .- PIJ5TlICLQBS r6 C11Rñ~ ASLSTENCW..

El trabajador al iniciar el disfrute de sus

vacaciones anuales, percibirá una bolsa de vacacio-

nes oonsistente en 16 .899 pesetas .

Por este mism ooncepto, los trabajadores per-

cibirán, en consideración a las fiestas navidenes,

una bolsa consistente en 10 .377 pesetas.

Estos beneficios asistenciales estarán exentos

de cotización a la Seguridad Social.

El. trabajador que cese o ingrese en el trans-

c.urso del año, tendrá derecho a la parte proporcio-

nal de estos beneficios asistenciales .

BRCICU O 124.- DIEAS .

Se esLablece para los trabajadores afectados

por este Convenio, con categoría de viajante, una

dieta oamleta de 3.157 pesetas, y una media dieta

de 1 .579 pesetas . La media se percibirá cuando el

personal afectado pueda pernoctar en su dunicilio .

El resto del personal que tenga que desplazar-

se de:l centro de trabajo por cuenta e interés de la

-:mpresd, percibirá los gastos justificados .

'ARPiCTIID 13Q.- PflSFS.

1.- Se establece un plus por trabajos noctur-

nos consistente en el 25% del aurento sobre el Sala-

rio Base . Se excluye del mencionado plus salarial,

al personal de vigilancia que realice su función du-

rante la noche .

2.- Se establece un plus convenio de carácter

mervsual y, cuyo ~rte figura en la tabla salarial

anexa al presente Convenio .

ñRriQIIO 144 .- Pls ;ry]AS 18 TRABÁJO .

Las ampresas facilitarán a su personal dos

prendas de trabajo consistentes en 2 monos o buzos

para los hcmbres y, 2 batas para las ¢ujeres .

A[RL7CxIIq 15Q .- P~ POB IH)ICAC7R1 .
En el nciento en que por razón de la edad se

jubile un trabajador, recibirá de la empresa caro

preniu de dedicación, el irtgorte de dos meses de sa-

lario real que disfrute en aquel m~to, simpre

que su vinculación a la empresa sea de 10 a 20 aiios

consa<;utivos ; y tres me.ses ca[xio rebase los 20 años

de servicio en la m.isma ampresa .

ARIICIIIO 16Q .- P,YfAl\ PQi JqBIIdrCIIN .

Las a¡presas afectadas por este Convenio,'eon-
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cederán un camplerento de jubilación a aquellos tra-

bajadores que con 15 a0os de antigüedad en la misna

empresa se jubilen voluntariamente durante la vigen-

cia de este Convenio. Su cuantía, será la que se es-

pecifica en la siguiente escala :

60 años 8 mensualidades .

61 años 7 mensualidades .

62 años 6 mPnsualidades

63 años 5 mensualidades .

64 años 4 mensualidades .

Para su percepción habrá de solicitarse de co-

mún acuerdo con la ampresa, en el plazo de 3 meses

con anterioridad al cumplimiento de la edad corres-

pondiente .

Esta ayuda por jubilación es incampatible con

el premio por dedicación que establece el artículo

15 del presente Convenio .

A[tTi(IIID 17Q .- OOlPIi~ POR HNF6fA ED11D PPDPIiSIO-
lL1L O H7CIIHNTE IE TRABhx).

contratación de personal., seguridad e higiene en el

trabajo, etc .

Para el desempe7o de su canetido en las fun-

ciones relacionadas con su cargo, los delegados de

personal electos tendrán un mínivm de 15 horas men-

suales retribuidas, según título II de la Ley

10-3-80, del Estatuto de los Trabajadores .

ARPICfIIA 198 .- RE1R11iLIC 7QNES .

Se considerarán retribuciones el conjunto de

percepciones y devengos extrasalariales que percibe

el trabajador cano consecuencia de su relación labo-

ral con la arQresa .

ARCIQIID 204 .- SALARIO ffiSE .

El Salario Base del personal afectado por este

Convenio, es el que se determina en la colurna pri-

mera de la tabla salarial que el mism establece pa-

ra las diversas cate3orías .

Todo trabajador que cono crosecuPScia de ac-

cidente de trabajo o enfennedad profesional cause

baja en el trabajo, percibirá con cargo a la empresa

la diferencia entre el subsidio que abona la entidad

aseguradora y el salario real, a partir del día de

la baja .

AECPIC(IID 184 .- AOCIOW SIlIDI(2I. Hi LA HYRE SA.

Los representantes sindicales gozarán en las

emgresas de las atribuciones y garantías que en con-

sideración a ese cargo les otorga la legislación vi-

gente en materia, entre otras cosas, de inform3ción,

AIaIQIIp 21A .- P7115 IE DISPAlCIA Y 7RAl SPORTE.

Es el que se determina en la col~ segunda

de la tabla salarial y, se percibirá por días traba-

jados .

Este plus tmnbién se percibirá el sábado cuan-

do éste se recupere durante la sarana .

ARPIOIIA 224.- CO?QSIOY PARITARIA !ID[lA .

Ambes partes negociadoras acuerdan establecer

una canisión paritaria mixta cano órgano de

interpretación, conciliación y vigilancia del

cuTplimiento colectivo del presente Convenio .

TAHA SALARIAL AÑ) 1988

SALARIO

BASE

pIIS

OGZIV@IIO

pIDS

QISfAlCI

g7SA

A VACACIQ4ffi

gIBA IaffsIBUQQi

tA{ISDAD ]IIiAi.

TECNICO TIIIJLA00 78 .988 3 .127 248 16 .899 10.377 1.327.201

JEFE AIYMIINISTRATIVO 75 .465 3 .127 248 16.899 10.377 1.274 .356

OFICIAL la ACMINISTRATIVD 71 .163 3 .127 248 16 .899 10.377 1.209 .826

OFICIAL 2Q AEMINISTRATIVO 68 .560 3 .127 248 16 .899 10.377 1.170.781

AUXILIAR ACMINISTRATIVV 63 .341 3 .127 248 16 .899 10.377 1.092 .496
VIAJANTE 71 .163 3 .127 248 16 .899 10.377 1.209.826

TELEFT)NISTA 63 .341 3 .127 248 16 .899 10.377 1.092 .496
ASPIRANTE 18-20 AÑJ6 60 .733 3 .127 248 16 .899 10.377 1.053.376

ASPIRANTE 16-18 AFJJS 55 .515 3 .127 248 16 .899 10.377 975.106
bu0';STRO EXTRACIORA 75 .465 3 .127 248 16.899 10.377 1.274.356

b4+ESCF,J MOLINEIdO 68 .249 3 .127 248 16 .899 10.377 1.166.116
ENCARGALO ALMACEN 68 .249 3 .127 248 16 .899 10.327 1.166.116

OFICIAL E)CPRACIORA 2 .363 3 .127 248 16 .899 10.327 1.219.909

OFICIAL hLÜ.IINERO Y OFICIAL 191

AOXILIARES 2 .165 3 .127 248 16.899 10.327 1.129.621

PEON ESPFxIALISTA Y OFICIAL 2,1

AUXILIARES 2 .102 3 .127 248 16.899 10.327 1.100.893
PDJN E)CPRPCIC)RA 2 .077 3 .127 248 16.899 10.327 1.089.493

PE(N, CCNSF.RJE, OROFNANZA, VIGI-

LANfE, AUXILIAR FFTS ]INO, EM@A-

QOEPAOORA Y MJJER DE LIMPIEZA . 1 .978 3 .127 248 16.899 10.377 1.044 .349
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Número 238 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral .- Convenios Colectivo s

Revisión T.Salarios .- Exp . 21/87 bis

Visto el expediente de "REVISICN DE LA TABLA DE

SALARIOS" del Convenio Colectivo de Trabajo, referei-

ciado al msrgen y recientererte negociado para CCt1S-

Tf37CCICN Y OBRAS PUBLICAS de ámbito Provincial, y

suscrito por la Carti.sión Mixta de Interpretación del

referido Convenio, con fecha 01 .03 .88, y que ha teni-

do entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y

Seguridad Social, con fecha 07 .03 .88, de conformidad

con lo dispuesto, en el Artículo 90 .2 y 3 . de la Ley

8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprob8 el

Estatuto de los Trabajadores, así caro las

instrucciones recibidas de la Dirección General de

Trabajo, de fecha 11 de Septienbre de 1985 .

ESTA DIRI•I .CICN P1mVICCIAL DE TRABAJO Y SP.Gi1RIDAD

SOCIAL, PGUERDi+ :

Primps+p.- Ordenar su inscripción en el Registro

de Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Direoción

Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con notifi-

cación a la Cani .sión Mixta de Interpretación del

mismo.

SegiIDdu.- Disponer su publicación en el "Boletín

Oficial de la Región de M.ircia" .

Murcia, a 8 de marzo de 1988 .- EL DIRFI'1tlR PRO-

VINCIAL DE TRABAJO Y SF.QIRIDAD SOCIAL, Eduardo

Fernández-Luna Giménez. (D.G.152 )

A N E X O 1

TABfA SALAIIIBL DEL 00 1VHIDD PMA LAS I NDUS1RiAS DE LA CQSIIUMIIN Y OSNS Pl$.ICAS DE LA RBGRIi EE MRC1A

EFH.ROB IES~ 1-3~8

PRIlA lE BENEFICIOS A

CATB~ Y N1Vffi. SINARIO RAS$ ASI318i;7A Y 3SL110S

NIVffi. II

Personal Titulado Superior 123.955 --- ---

NIVEG III

a) Personal Titulado Merlio 104.905 --- ---

b) Jefe Adninis trativo de la 94.469 --- ---

NIVffi, IV

Jefe de Personal 91.447 --- ---

Ayudante de Obra 91.447 ---

Encargado General de fábrica 91.447 --- ---

Ehcan7ado General 91.447 --- ---

NIVH. V

Jefe de Adninistracicn de 2a 85.939 --- ---

Delineante Superior 85.939 --- ---

F.ncargado General de Obra 85.939 --- ---

Jefe de Sección 85.939 --- ---

Jefe de Organización Científica de Trabajo de 29 85.939 --- ---

Jefe de Crnpras 85.939 --- ---

NIVffi. vi

a) Delineante de la 83.380 --- ---

Térnico de Organización de la 83.380 --- ---

Jefe de Encargado de Taller 83.380 --- ---

IIncargado de Sección de Laboratorio 83.380 ----

b) Oficial Aáninistrativo de 10 80.052 --- ---

Prograntador de Ordenadores 80.052 --- ---

NIVH. VII

Delineante de 2a 78.673 --- ---

Térnico de 2a 78.673 --- ---

Técnico de Organización de 2a 78.673 --- ---


